
PETICION DE ISSN 
 
La atribución de los números ISSN es hecha por los Centros Nacionales y el Centro 
Internacional del ISSN. 
 
La atribución del ISSN es gratuita! 
 
Cada Centro Nacional tiene la entera responsabilidad de asignar ISSN a las publicaciones 
seriadas y otros recursos continuos de su país. 
El Centro Internacional asigna ISSN a las publicaciones seriadas y otros recursos continuos 
publicados en los países en los que no existe un Centro nacional y a las publicaciones seriadas 
y otros recursos continuos editados por las organizaciones internacionales. 
Se invita a los editores que hagan una petición de ISSN cuando vayan a editar una nueva 
publicación o cuando se dan cuenta que su publicación no figura en el Registro del ISSN 
(http://portal.issn.org). 
 
Para obtener un ISSN: 
 
Le agradecemos que rellene detenidamente el formulario de petición de atribución de ISSN y 
que lo envíen con los justificantes de la publicación. 
 
Escoja un país en función de la primera ciudad de edición indicada en la publicación: 
� Será guiado hacia el Centro nacional correspondiente. 
� O bien tendrá que rellenar el formulario electrónico de petición de atribución de ISSN. 

 
� Si la publicación es editada por una organización internacional (por ejemplo, la 

UNESCO, la CIAT, la CEPAL, etc.) escoja INTERNACIONAL. 
� Si la publicación es editada por un editor multinacional (en este caso consulte la 

LIST of the agreements for the ISSN assignments... establecida entre los Centros 
nacionales del ISSN)  y seleccione el país o Centro nacional responsable. 

 
Cuando un recurso continuo es publicado en diferentes soportes (impreso, en línea, CD-
ROM) o en diferentes lenguas –llevando el mismo titulo o no-  tendrá que hacer tantas 
petición de atribución de ISSN como versiones distintas publique. No olvide mandar los 
justificantes de cada versión, según indicado: 
 

�  para una versión impresa, un ejemplar de la publicación o las copias (en formato 
.pdf o .jpg) de la página de cubierta, la página de titulo y la página de créditos (donde 
figura el nombre y dirección de la casa editorial). 

�   para una versión en CD-ROM, un ejemplar del disco o copias (en formato .pdf o 
.jpg) de la etiqueta fijada en el CD o envase y material de acompañamiento donde 
aparezca el nombre y dirección del editor. 

�  para una versión en línea, la dirección URL de la página web donde se encuentra 
la publicación electrónica. Si su publicación es de acceso reservado a los 
subscriptores, envíenos, por favor, una contraseña de acceso temporal. 

 
¡Complete su petición de atribución de ISSN a partir de ahora mismo! 
 
Por cualquier información complementaria o en caso de problema, contacte issnic@issn.org 
o llámenos al +33 1 44 88 22 20. 

http://portal.issn.org/
http://www.issn.org/en/node/331
mailto:issnic@issn.org

